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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04715/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  

Primero. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00106/OCOYOAC/IP/2019, mediante la cual manifestó lo siguiente:

“Solicitud de información de alumbrado público en el archivo adjunto” (SIC)

Para lo cual el hoy recurrente adjunto un documento en formato electrónico Microsoft Word denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, el cual contiene la información a continuación inserta:


“CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO OCOYOACAC

Modernización, Mantenimiento, Compra, Arrendamiento, Donación de Tecnología LED.

1.- Se requiere, número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.

2.- Se requiere, la cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio.

3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o si, ¿existe un saldo a favor del municipio?
Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
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Se solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:

¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron?
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas)
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, ¿cuál fue la propuesta económica que presentaron? y me proporcione una copia simple. 

4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
Y Solicito me proporcione el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
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5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.

6.- Solicito me proporcione el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL
1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora o autoabastecedora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y año o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.

6. Informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación.

II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO
7. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

7. De las licitaciones, informe del número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

8. Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e. La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO
9. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.

IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO
10. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

10. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

11. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO
1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.” (sic).

Haciéndose constar del propio acuse de la solicitud de información, contenido en el expediente electrónico del SAIMEX en que se resuelve, se aprecia que el hoy recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada: “A través del SAIMEX”.

Segundo. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve solicitó una prórroga a efecto de dar atención a la solicitud de información, manifestando lo siguiente: “En atención a su solicitud de información numero de folio 000106/OCOYOACAC/IP/2019, turnada a través del Sistema de Acceso a la Información que se solicita, se encuentra en proceso de recopilación referente a las información de alumbrado publico, correspondiente al periodo de enero 2014 el mes de abril 2019, por lo que se solicita prorroga con un plazo de 7 días hábiles con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios” (sic), por lo que en fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diecinueve, emitió contestación manifestando lo siguiente: 

“Estimado Solicitante: En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 00106/OCOYOAC/IP/2019, ingresada el 23 de Abril del 2019 a través del sistema SAIMEX, en la que requirió: “Solicitud de información de alumbrado público en el archivo adjunto” (SIC) Con fundamento en los artículos 4° párrafo I, 7°, 8°, y 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia del Estado de México), y con base en la información proporcionada por la Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Publicas y Desarrollo urbano y la Dirección General de Servicios Públicos, hacemos de su conocimiento lo siguiente: • Adjunto la información proporcionada por la Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Publicas y Desarrollo urbano y la Dirección General de Servicios Públicos” (sic).

Adjuntando para tal efecto nueve archivos electrónicos en formato digital PDF, denominados: “RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION 0106.pdf”, “CENSO_ALUMBRADO.pdf”, “SOLICITUD_TRANSPERENCIA.pdf”, “CENSO DE ALUMBRADO PÚBLICO 2017 .pdf”, “OFICIO TS3612019.pdf”, “REPORTE CFE DAP OCOYOACAC.pdf”, “CONVENIO CFE 2018.pdf”, “CONVENIO CFE 2016-2018.pdf” y “resp_106 (1).pdf”, de los cuales se hará su análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04715/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando como Acto Impugnado: 

“Como es de su conocimiento existe el folio No. 254723, mediante el cual el Sujeto Obligado (municipio de Ocoyoacac en el Estado de México) no me ha proporcionado la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta de fecha 16 de mayo de 2019 mediante el folio de solicitud: 00106/OCOYOAC/IP/2019, no respondió en su totalidad la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa. Folio 254723 Fecha de la Solicitud: 23/04/2019 Sujeto Obligado: Municipio de Ocoyoacac.” [sic]

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Como puede observar la respuesta del municipio de Ocoyoacac (sujeto obligado), no da respuesta a cada una de las preguntas que formulé de forma clara, precisa y respetuosa, por lo que se viola la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas las leyes secundarias relacionadas con el acceso a la información pública gubernamental.Solicitar que el sujeto obligado atienda y de respuesta a la solicitud que formulé el día 23 de abril de 2019, a efecto de que no se violen mis garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución del Estado de México.” [sic]

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
Por razón de turno el recurso de revisión de mérito fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; lo cual ocurrió a través del sistema electrónico SAIMEX en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual le recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en todos ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera en términos del numeral ya citado.

Quinto. De la instrucción de los Recursos de Revisión.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente de mérito se aprecia que ni el sujeto obligado ni el recurrente adjuntaron documentos, tampoco se llevaron a cabo manifestaciones o argumento alguno, de igual modo se hizo constar que no se ofrecieron pruebas, ni se presentaron alegatos por parte de las partes.

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Entrando al fondo del asunto, resulta que el sujeto obligado dio atención de forma parcial a lo requerido por el hoy recurrente, en ese sentido se analizará la información proporcionada en relación con lo solicitado en el oficio número TS/361/2019 de fecha 24 de mayo de 2019 signado por el Tesorero Municipal, informa:
[image: ]

Adjuntando: 

Asimismo, adjunta a su oficio dos convenios con la CFE, información enviada en contestación al recurrente que no colma ningún punto de la solicitud de información.
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Información que colma de forma parcial el punto tres (3), en lo referente a: “…3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o si, ¿existe un saldo a favor del municipio? Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019. Se considera que colma de forma parcial ya que falta la información de los años 2014 y 2015, cabe precisar que el sujeto obligado utilizó el mismo recuadro en el que el recurrente pidió que se le proporcionara la información, por ende el sujeto obligado respecto de este punto deberá entregar la información de los años 2014, 2015 y al 23 de abril de 2019 (fecha en que se interpuso la solicitud). 

Ahora bien, al oficio número 186 emitido por el Jefe de Alumbrado, mediante el que informa lo siguiente:
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Información que colma algunos puntos como se aprecia a continuación:
	Número consecutivo de la
Solicitud de información
	Contestación del sujeto obligado
	Colma
Si/no/parcialmente

	1.- Se requiere, número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.
	“…me permito reportar la siguiente información solicitada en el número 1 y 4 del mismo, correspondiente a las luminarias que se remplazaron durante el periodo 2016-2018.” (sic)

	Comunidad
	No. De luminarias
	Tecnología
	Marca
	Potencia
Watts

	Barrio de San Miguel
	81
	LED
	ISB
	50

	Acueducto
	70
	LED
	No especifica
	70

	El pedregal/ San Pedro Cholula
	89
	LED
	PHILCO
	72

	Demás localidades del municipio
	780
	LED
	No especifica
	70



	PARCIAL.
Pues el recurrente al no hacer mención del periodo del cual solicita la información, se considera la del año inmediato anterior al de la fecha de la solicitud, pero como ya entregó hasta 2018, restaría la información de enero al 23 de abril de 2019.

	4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
Y Solicito me proporcione el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual),
	“…me permito reportar la siguiente información solicitada en el número 1 y 4 del mismo, correspondiente a las luminarias que se remplazaron durante el periodo 2016-2018.” (sic)

	Comunidad
	No. De luminarias
	Tecnología
	Marca
	Potencia
Watts

	Barrio de San Miguel
	81
	LED
	ISB
	50

	Acueducto
	70
	LED
	No especifica
	70

	El pedregal/ San Pedro Cholula
	89
	LED
	PHILCO
	72

	Demás localidades del municipio
	780
	LED
	No especifica
	70



	SI

	6.- Solicito me proporcione el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
	Se han recibido un total de 287
	SI

	7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.
	“…se adjunta el censo de alumbrado público del periodo 2018, ya que no se tienen registros de los periodos 2016 y 2017.”
	NO
Ya que los dos archivos adjuntos donde se incorporan los censos, no se hacen menciona alguna a luminarias donadas por el Gobierno del Estado.

	8.- Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e.- La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f.- El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
	Se remiten los censos correspondientes a los años 2017 y 2018, ejmplo:
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	PARCIAL
Ya que en los censos proporcionados no se hace referencia al Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido. Respecto del inciso e) se considera que colma la solicitud de información.



Ahora bien, mediante el oficio número OC/DGOPYDU/352/2019 de fecha 7 de mayo de 2019, signado por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Humano, informa lo siguiente:
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Por lo que hace al primer extracto:
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Como podemos apreciar, si bien hace alusión al punto dos (2), no colma lo solicitado, pues combina dicho punto en estudio, con otros y emite como respuesta el nombre de empresas que han participado en licitaciones referentes a alumbrado, y como se aprecia el recurrente quiere un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principales y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio, lo cual evidentemente no se dio atención.
Posteriormente el sujeto obligado en ese mismo primer extracto hace referencia al punto 3 (tres), 5 (cinco) y siete (7) que refieren:

“De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:
¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron?
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas)
De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, ¿cuál fue la propuesta económica que presentaron? y me proporcione una copia simple.
…
5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
…
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.”

Para lo cual responde:
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Como podemos apreciar respecto a los puntos 3, 5 y 7 en estudio el sujeto obligado no colma la solicitud de información, ni siquiera de forma parcial el punto 3, pues sólo hace mención a distintas empresas, pero no indica si cumplían con los requisitos de horas de vida útil.

Por lo que hace al extracto 2 (dos)
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Información que no tiene relación con lo solicitado en el punto 6 del apartado I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL, pues el hoy recurrente requiere que se le informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación, para lo cual remite un cuadro ad hoc, en el que hace alusión a tres contratos, pero el recurrente solicitó número de licitaciones, no de contratos.

Ahora bien por lo que hace a la información del extracto tres (3)

[image: ]

Respuesta que colma de forma parcial los puntos 6 (seis), 7 (siete) y 8 (ocho) ya que lo anterior respecto del inciso e) del punto 8 numeral II de la solicitud de información, sin embargo, en los censos proporcionados no se hace referencia al Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido, además que falta el censo del 2016 y lo que va del año 2019, por lo que en este punto el sujeto obligado deberá remitir el censo del año 2016, el censo de enero al 23 de abril de 2019 y el Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido, ahora bien, por lo que hace a los siguientes puntos:
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Como se puede apreciar las respuestas a los puntos de la solicitud no colman con lo solicitado siendo que en el texto original se pidió lo siguiente:

“III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO
En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.
…

IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

10.  En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

11. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

12. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.”

Como se puede apreciar el Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano refiere que ubicó 13 proyectos de electrificación de los años 2016 y 2018, aclarando que por lo que hace a los años 2013, 2014, 2015 y 2017, no encontró información alguna, aunado a lo anterior no informó respecto de los incisos que dicho punto petitorio contiene inmersos, y que respecto a Obras de electrificación referentes a alumbrado público remite tres de ellas de los años 2016, 2017 y 2018, manifestando que por los ejercicios 2013, 2014 y 2015, no localizó información alguna.

Como hemos visto todos los puntos expuestos por la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no colma con lo solicitado, además que toda la información relativa a alumbrado público recae en la respectiva Dirección, la cual no se pronunció de todos los puntos solicitados, sólo de unos como ya se analizó anteriormente, en virtud de lo anterior la presente solicitud deberá ser turnada a dicha unidad administrativa a efecto que realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que ocupa y hacer entrega vía SAIMEX de la información restante, lo anterior ya que de acuerdo al Bando Municipal 2019 del Municipio de Ocoyoacac, que prevé lo siguiente:

Artículo 80 Son servicios públicos los siguientes:
…
II. Alumbrado público;
…
Artículo 83. La Dirección de Servicios Públicos regirá su estructura y funcionamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac y demás ordenamientos legales aplicables. También, coordinará y tendrá a su cargo la prestación de los siguientes servicios públicos municipales:
…
II. Alumbrado público;”

Dirección de la cual no se recibió información alguna, sólo del departamento de Alumbrado el oficio 186, el cual como ya se analizó no colma la respuesta del hoy recurrente, y toda vez que precisamente por ese motivo se inconformó el hoy recurrente, por lo que se considera que sus razones y motivos de inconformidad que resultan fundados, resultando procedente el estudio del marco jurídico que rige el actuar del sujeto obligado con la finalidad de determinar si le asiste facultad, función o atribución que lo constriña a tener en sus archivos 

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.” (sic)

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los sujetos obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los sujetos obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los sujeto obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son sujetos obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

En ese orden de ideas, tenemos que de la respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, refirió hacer envío de documento el cual justifica el no pago por insuficiencia de recursos, sin que remitiera documento alguno en su respuesta, aunado a que de la redacción de la respuesta, no se advierte vinculación alguna con la información peticionada, por lo que es importante señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, dentro de su Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

1.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”. Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto para gastos e inversiones.”

(Énfasis añadido)

Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos los recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso.

Una vez determinada una definición sobre el Presupuesto de Egresos es de subrayar que el artículo 4, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que son sujetos de fiscalización los municipios del Estado de México:

Artículo 4. Son sujetos de fiscalización

I. Los municipios del Estado de México

En este contexto los artículos 161, segundo párrafo del artículo 162, 292 segundo párrafo, 292 BIS, y 293, del Código Financiero del Estado de México y Municipios señalan expresamente como será elaborado el proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal, tal como se cita a continuación:

Artículo 161.- Por la prestación del servicio de alumbrado público se pagará bimestralmente: 
I. El 10% del cargo a cubrir por la recepción del servicio contratado cuando se apliquen las tarifas 1, 2 y 3 del acuerdo que autoriza el ajuste de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica.
II.  II. El 2.5% en aquellos casos en que se apliquen las tarifas H-M u O-M y H-S o H-T, el mismo no podrá exceder de 5 salarios mínimos elevados al mes.

Artículo 162.- (…)

Los ayuntamientos podrán acordar la aplicación del derecho en aquellas zonas que no tengan un grado relativo de existencia del servicio, a solicitud de los habitantes del área específica del municipio, o por convenio expreso entre éstos y el ayuntamiento, cuando los importes de su recaudación se destinen precisamente a la introducción o ampliación en su caso, de las redes de alumbrado público faltantes o insuficientes, respectivamente.

Artículo 292.-
(…)
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
(…)
f). 6000 Inversión Pública. 
(…)
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos
(…)
b). 9000 Deuda Pública.

Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine la Secretaría.
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo anterior.

Bajo ese tenor la Ley Orgánica Municipal del Estado de México también dispone que el presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal, tal como se transcribe a continuación:

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el presupuesto de egresos será aquel instrumento jurídico que el presidente municipal presentará mediante proyecto para su aprobación a más tardar el veinte de diciembre, una vez que el ayuntamiento lo apruebe deberá ser remitido debidamente firmado a más tardar el veinticinco de febrero de cada año al Órgano Superior de Fiscalización.

Adicionalmente, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;

VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales;
(…)
Artículo 79.- Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las organizaciones sociales para la prestación de servicios públicos y la ejecución de obras públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y vigilancia de las autoridades municipales.
(…)
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.”

En este contexto, cabe hacer mención que, por obra pública debe entenderse todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales; así como, autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales.

En ese sentido, los Ayuntamientos son los encargados de formular, de manera anual, los programas de obra pública y su respectivo presupuesto, para complementar el plan de desarrollo municipal, entre los que se encuentra el alumbrado público.

En conclusión, el servicio de alumbrado público deberá estar en constante mantenimiento y vigilancia por las dependencias facultadas del sujeto obligado, es por ello que deberán tener actualizado su registro o censo de luminarias para que sean atendidas con exactitud, para aquellas las acciones relacionadas a la instalación, manteniendo o reemplazo.

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado tiene entre sus funciones,  en armonía con lo establecido en el Bando Muncipal, antes analizado, la de satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación, funcionamiento y conservación de los servicios públicos municipales y la ejecución de obras públicas; entre el que se encuentra el alumbrado público, el cual deberá ser prestado con recursos propios y puede concesionarse, por lo cual puede establecerse que el sujeto obligado tiene las atribuciones suficientes para generar, poseer o administrar la documentación e información necesaria respecto del alumbrado público en su territorio, lo que constituye información requerida por la hoy Recurrente.

En conclusión, este Instituto estima que el sujeto obligado está en condiciones de hacer entrega de la información requerida por la hoy recurrente en su solicitud de información pública en virtud de que el servicio de alumbrado está contemplado entre sus funciones de derecho público, además de contar con las unidades administrativas que pueden tener entre sus archivos la información solicitada; por tanto, es dable ordenar que se atienda la solicitud de la particular y haga entrega de la información solicitada en versión pública de ser procedente.

· De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
 
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
 
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00106/OCOYOAC/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO, la versión pública de ser procedente y al mayor grado de desagregación posible, los documentos en los que conste lo siguiente:

1.- Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

2.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

3.- Cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

4.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

5.- Monto facturado mensualmente, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

6.- Cantidad recaudada por derechos de alumbrado público, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

7.- Adeudo que se genera y si ya se pagó, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

8.- Diferencia entre facturación y DAP, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

9.- Saldo a favor del municipio, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

10.- Estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

11.- Número de empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

12.- Certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas) de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

13.- Propuesta económica de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

14.- Especificaciones de las luminarias que se hayan remplazado en el municipio (tecnología, marca, potencia), de los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.
15.- Número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 

16.- Las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.

17.- Luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

18.- El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el Ayuntamiento, desglosado por mes o bimestre, del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

19.- El adeudo del Ayuntamiento por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica. 

20.- La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

21.- La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

22.- El número de luminarias que fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019.

23.- Numero de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público que se llevaron a cabo por el periodo comprendido del 1° de enero de 2016 al 23 de abril de 2019.

24.- El censo o documento en donde conste los relativo al alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se advierta la siguiente información: 

a) La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera). 
b) La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio. 
c) La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición. 

25.- El Registro Móvil de Usuario asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

26.- Derivado de las licitaciones realizadas en el periodo del 1° de enero de 2016 al 23 de abril de 2019, el número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en Watts y las vialidades y colonias en que se instalaron.

27.- Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e.	La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

28.- De los proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019, remitir la siguiente información: 

a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
i) Lugar de notificación o publicación de los proyectos. 

29.- De los proyectos parciales o totales de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019, remitir la siguiente información: 

a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
j) El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa) 
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l) Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público. 
m) El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 

30.- El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al Ayuntamiento para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

31.- El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

32.- El contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al Ayuntamiento. 

33.- El último convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento al 23 de abril de 2019.

34.- El convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento. Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al Ayuntamiento del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

35.- El número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del Ayuntamiento por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

36.- El número de juicios y controversias perdidos y ganados por el Ayuntamiento ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

37.- Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en los puntos 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 23, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 y 36 no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
=======================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================
====================================================================================================================================================================



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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ARQ. ERICK MANUEL LOPEZ BARRIOS
DIRECTOR GENERAL DE GBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.
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Informacién solicitada (extracto 1):

“CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO OCOYOACAC Modernizacion,
Mantenimiento, Compra, Arrendamiento, Donacién de Tecnologia LED. (...) 2.- Se requiere, la cantidad de vias principales
y ejes viales, vias primarias y colectores, vias secundarias residenciales tipo A, vias secundarias tipo B, vias
residenciales tipo C y areas verdes, plazas y techumbres. Asi como, un listado con la cantidad de luminarias por cada
una de las vias principal y ejes viales, vias primarias y colectores, vias secundarias residenciales tipo A, vias secundarias
residenciales tipo B, vias residenciales tipo Cy areas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de
luminarias en el alumbrado piblico del municipio. (...) De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo
del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019: ¢Cuantas empresas participantes en la licitacion cumplian con las mas de
100 000 horas de vida util del luminario que se solicitaron?; De las empresas que cumplieron con las méas de 100 000
horas de vida util proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas); De las empresas que
cumplieron con las méas de 100 000 horas de vida util proporcionar los certificados de cumplimiento, ¢cual fue la
propuesta econémica que presentaron? Y me proporcione una copia simple. 5.- Me proporcionen las bases de licitacion
que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PUBLICO en el
municipio en los afios 2016, 2017, 2018 y los meses que van del afio. (...) 7.- Solicito me proporcionen informacién de las
luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicacién, potencia,
cantidad, marca y modelo.” *

Respuesta:

Una vez realizada la busqueda en los archivos que obran en la Direccién General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
se identificaron las siguientes empresas que han participado en licitaciones referentes a alumbrado e iluminacién
realizadas en los afios 2016, 2017 y 2018:

No. EMPRESA

1 "NAIMA CONSTRUCCIONES", S.A. DE C.V.

2 EFRAIN TALAVERA TALAVERA (PERSONA FISICA) \
3 MULTICONSTRUCCIONES ALBAGSA, S.A. DE C.V.

4 CONSTRUCTORA ELECTRICA MEXICO, S. DE R.L. DE

C.V.

5 ARMANDO BARRIOS MILLAN (PERSONA FISICA)

6 ALBERTO GONZALEZ CABRERA (PERSONA FisICA)

7 EDDERCOP CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
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oo vET ACUWBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO OCOYOACAC Modernizacion,
Mantenimiento, Compra, Arrendamiento, Donacion de Tecriologia LED. ... 2. Se requiors, la cantidad de vias principaiee.
¥ oles viales, vias primarias y colectores, vias secundarias rosidonciaies tipo A, vias secundarias. tipo 5. vise
fesidenciales tipo C y dreas verdes, plazas y techumbres. Asi como, un listado con la cantidad de luminarias por cady
una de as vias principal y cjes vial primarias y colectores, vias secundarias residenciales tipo A, vias secundarias
fesidenciales tipo B, vias residenciales tipo C y areas verdos plazas y techumbres, en las que se ha lievado cambie ae
luminarias en of alumbrado pibiico el municiplo. (.. De s empresas que han partcipado en lictaciones en el periods
dol 1* do enero do 2014 al 30 do abril de 2019: ,Cuntas empresas participantes en la licitacion cumplian con las mas de
100 000 horas de vida il del luminario que se solicitaron?; De las empresas que cumplioron con las mas do 100 000
horas de vida il proporcionar 108 cortificados de cumplimiento (prucba do las 6,000 horas): De Ias empresas qus
cumplieron con las més de 100 000 horas de vida it proporclonar los cortficados de cumplimiento, geual Tue 1y
propuesta econdmica que presentaron? Y me proporcione una copia simple. 5.- Me proporcionan las bases do lciacion
due se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para ef ALUMBRADO PUSLICO. aq ol
municipio en los afios 2016, 2017, 2018 y los meses que van dol afo. ... 7.- Solicito me proporcionen informacion da lns
luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2018, 2017, 2018 y 2015, roforente a: ubicacicn, poten
cantidad, marca y modlo.

Respuest:

Una vez realizada a biisqueda en los archivos que obran on la Direccin General de Obras Publicas y Desarrallo Urbano
se identificaron las siguientes empresas que han participado en licitaciones referentos a alumbrado o luminacion
realizadas en los afios 2016, 2017 y 2018:

o, ENPRESA
“NAIMA CONSTRUCCIONES", S.A DE CV.
EFRAIN TALAVERA TALAVERA (PERSONA FISICA]
MULTICONSTRUCCIONES ALBAGSA, S.A. DE C.V
CONSTRUCTORA ELECTRICA MEXICO, 5. DE R.L. BE
cy.
ARMANDO BARRIOS MILLAN (PERSONA FISICA]

5 Oh
6| ALBERTO GONZALEZ CABRERA (PERSONA FISICA]
7| EDDERCOP CONSTRUCCIONES, S.A. DE CV.

Con fundamento en el articulo 12 de la Ley do Transparoncia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México,
pongo a su disposicion los expodientes unicos do las obras para su consulta en las oficinas que ocupa sta Difeccion
General, ubicadas on Plaza de los Insurgentes no. 1, Colonia Centro Ocoyoacac, México, a sfecto de que obonga Ia
informacion que solicita,

Informacion solicitada (extracto 2):

- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL (... .- Informe cuantas licitaciones para of
gamblo do luminarias de alumbrado piblico se llevaron a cabo on los aios 2016, 2017, 2018 y los meses que van el
2018 y ef monto total que costo Ia licitacion.”

08:45p. m,
01/08/2019
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Taformacion que solicita.

Informacion solicitada (extracto 2):

1 PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL (... .- Informe cuantas licitaciones para ol
gamblo do luminarias de alumbrado piblico se llevaron a cabo on los aios 2016, 2017, 2018 y los meses que van el
2018y of monto total que costo Ia licitacion.”

Y
(9]

Respuesta: Tegte Eomniie oy

Una vez realizada la biisqueda en los archivos que obran en la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
s localizaron las siguientes licitaciones reforentes a alumbrado o iluminacién realizadas en los afios 2016, 2017 y 2016,

GBRA NO. CONTRATO LUGAR MONTO DE
INVERSION
Rehabilitacion de Sistema MOCIDGDUYOP/FEFOMIIR- Colonia Centro §698,500.64
do lluminacién on Colonia 00372016
Centro N =
Sustitucion do Sistema do MOCIDGDUYOP/FEFOMIIR- | Colonia Guadalupe Hidaigo | § 826,679.44
Huminacién 0032017 El Pedregal y San Pedro

Cholula 5
Rehabilitacion do WOC/DGDUYOPIFEFOMIIR- Varias localidades $775028.02
Alumbrado Piblico del 01172018
Boulevard Ocoyoacac-
Santiago

Informacién solicitada (extracto 3):

“IL- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 6. Se solicita el censo de alumbrado piblico de los

jorcicios 2016, 2017, 2018, 2019 0 n su caso, el censo mas reciente dol municipio, en el que se desglose Ia siguients
informacién: a. Me indique la cantidad de luminarias y balastros, ol tipo de equipos, Ia capacidad (potencia), Ia ubicacion
(calle y/o colonia ylo delegacicn), y el tipo de posto en el que estan montadas las luminarias (lsmina, concroto, madora

0B %

08:50p. m,
01/08/2019
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e TUGAR MONTODE |
INVERSION
Rehabilitacion de Sistema MOCIDGDUYOP/FEFOMIIR- Colonia Centro §698,500.64
do lluminacién on Colonia 00372016
Centro N £
Sustitucion do Sistema do MOCIDGDUYOP/FEFOMIIR- | Colonia Guadalupe Hidaigo | § 826,679.44
Huminacién 0032017 El Pedregal y San Pedro
S Cholula 5
Rehabilitacion do WOC/DGDUYOPIFEFOMIIR- Varias localidades $775028.02
Alumbrado Piblico del 01172018
Boulevard Ocoyoacac-
Santiago

Informacién solicitada (extracto 3):

“IL- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 6. Se solicita el censo de alumbrado piblico de los
eferciclos 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo mas reciente dol municipio, en el que se desglose a sigulento
informacién: a. Me indique la cantidad de luminarias y balastros, ol tipo de equipos, Ia capacidad (potencia), Ia ubicacion
(calle y/o colonia ylo delegacicn), y el tipo de posto en el que estan montadas las luminarias (lsmina, concroto, madora
etcétera). b. El Rogistro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio do alumbrado pablico municipal
tanto del servicio estimado como del servicio medido. c. La cantidad desglosada do luminarias y balastros instalados. of
tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados on las avenidas principales del municipio. d. La cantidad de
luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo do
medicién. 7. De las lcitaciones, informe dol nimero de luminarias quo se cambiaron por tecnologia LED, la potencia en
Wy en que vialidades, colonias se instalaron on los afios 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2018, 8. Del conso
anterior al censo mas reciento do luminarias y b

municipio, quo contanga ias y balastros, ol tpo de equipos, la
capacidad (potencia), la ubicacisn (calle y/o colonia y/o delegacion) y ol tipo de poste en el que estan montadas lss
luminarias (Iamina, concreto, madera, etcétera). f. EI Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado () al
servicio de alumbrado piblico municipal tanto dol servicio estimado como del servicio medido."

Respuesta:

Una vez realizada la biisqueda en los archivos que obran en la Direccién General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
s localizaron los censos de alumbrado piiblico 2016 y 2017, mismos que me permito adjuntar al presente.

Informacién solicitada (extracto 4):

“Il.- COBERTURA (EXPANSION) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 9. En caso de que sl municipio haya realizado
un proyecto de electrificacion para ampliar o sistema do alumbrado pablicoy ofecer este servicio a la o las comunidades
durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito Ia siguients informacion
desglosada: a. EI monto total de la inversion, b. E1 tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, rocurso estatal.
recurso federal, crédito, arrendamionto, APP, etcétera), . La cantidad do equipos colocados ylo sustituidos, d. El tipo do
©quipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), e. La capacidad instalada (potencia), f. La ubicacion (calle y/o colonia ylo
delegacion). g. La fecha de inicio y término do obra, h. Asi como la fecha de modificacién de su nuevo consumo on of
sistema do facturacion del alumbrado publico ante CFE. I. En donde se notificaron o publicaron los proyoctos.

Respuesta:

Una vez realizada una biisqueda se encontraron las siguientes obras referentes a proyectos de
ejercicios 2016 y 2018:

lectrificacion on los.

GaRA TUGAR

0858 p. m,
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Una vez realizada la bisqueda en los archivos que obran en la Direccién General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
se localizaron los censos de alumbrado publico 2016 y 2017, mismos que me permito adjuntar al presente. \

Informacién solicitada (extracto 4):

“Ill.- COBERTURA (EXPANSION) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 9. En caso de que el municipio haya realizado
un proyecto de electrificacion para ampliar el sistema de alumbrado piblico y ofrecer este servicio a la o las comunidades
durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente informacién
desglosada: a. El monto total de la inversién, b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal,
recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), c. La cantidad de equipos colocados ylo sustituidos, d. El tipo de
equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), e. La capacidad instalada (potencia), f. La ubicacion (calle y/o colonia y/o
delegacion). g. La fecha de inicio y término de obra, h. Asi como la fecha de modificacién de su nuevo consumo en el
sistema de facturacion del alumbrado publico ante CFE. i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.”

Respuesta:

Una vez realizada una busqueda se encontraron las siguientes obras referentes a proyectos de electrificacion en los
ejercicios 2016 y 2018:

N OBRA LUGAR
o

1 "Ampliacién de Electrificacion en la calle 21 de Marzo, San Pedro Cholula
tramo de Guadalupe Victoria a Rio Chichipicas" en San
Pedro Cholula

2 "Ampliacién de Electrificacién en la calle Cuauhtémoc, San Pedro Cholula
tramo de 20 de noviembre hacia avenida Moctezuma" en
San Pedro Cholula

09412.m
02/08/2019
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x [

i6n de Electrificacion en la cerrada del
en colonia Guadalupe Hidalgo El Pedregal

colonia Guadalupe Hidalgo El Pedrs

“Ampliacion de Electrificacion en la cerrada Juventino
Rosas (Primera Cerrada)" en Barrio de San Miguel

Barrio de San Miguel

Ampliacion de electrificacion en andador Cedros

San Pedro Atlapulco

Ampliacion de electrificacion en calle El Arenal

San Pedro Cholula

Ampliacion de electrificacion en la calle Allende Sur

San Jeronimo Acazulco

Ampliacién de electrificacion en la calle Cuernavaca

Santa Maria la Asunci6n Tepexoyuca

Ampliacion de electrificacion en la calle Estado de
México

Santa Maria de la Asuncién Tepexoyuca

Ampliacion de electrificacion de la calle Tepic

Santa Maria de la Asuncion Tepexoyuca

Ampliacién de electrificacion de la calle Sin Nombre
(Matamoros)

Santa Maria de la Asuncién Tepexoyuca

Ampliacion de electrificacion de calle Sin Nombre
(Cozumel)

Santa Maria de la Asuncién Tepexoyuca

Ampliacion de la electrificacion de las calles El Arenal
Buenavista y callején de Genovevo de la O en Atlapulco

San Pedro Atlapulco

Con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México,
pongo a su disposicion los expedientes tnicos de las obras para su consulta en las oficinas que ocupa esta Direccién
General, ubicadas en Plaza de los Insurgentes no. 1, Colonia Centro Ocoyoacac, México, a efecto de que obtenga la

informacién que solicita.

Una vez realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano informo que NO se localizé registro de obras y/o acciones de electrificacién para ampliar el sistema de alumbrado
publico y ofrecer este servicio a la o las comunidades en los ejercicios fiscales de 2013, 2014, 2015y 2017.

Informacién solicitada (extracto 5):

“IV.- MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 10. En caso de que el municipio haya realizado un
proyecto parcial o total de modernizacion de alumbrado publico para generar eficiencia energética en sus consumos en
los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2018 y los meses que van de 2019, solicito: a. El monto total de la inversion, b. El tipo o

JYOACAC

ONSITLC ONAL
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informacion que solicita.

Una vez realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Piblicas y Desarrollo
Urbano informo que NO se localizs registro de obras ylo acciones de electrificacion para ampliar el sistema de alumbrado
publico y ofrecer este servicio a la o las comunidades en los ejercicios fiscales de 2013, 2014, 2015y 2017.

Informacién solicitada (extracto 5):

“IV.- MODERNIZACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO 10. En caso de que el municipio haya realizado un
proyecto parcial o total de modernizacion de alumbrado piiblico para generar eficiencia energética en sus consumos en
Tos afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2018 y los meses que van de 2019, salicito: a. El monto total de la inversion, b. El tipo o
fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), c. La
cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), e. La capacidad
instalada (potencia), {. La ubicacion (calle y/o colonia y/o delegacin). . La fecha de inicio y término de obra, h. La
georreferenciacion de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado publico, i. La fecha de modificacion de su
nuevo consumo en el sistema de facturacion del alumbrado piblico ante GFE. J. El tipo de contrato celebrado para la
adquisicion de los nuevos equipos (licitacion en su modalidad abierta o restringida, o adjudicacion directa) k. Numero y
nombre de las empresas concursantes o convocadas. I Los criterios de seleccion utilizados por el comité de
adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernizacion del sistoma de alumbrado publico. m.
El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.”

Respuesta:

Una vez realizada una busqueda en los archivos que obran en la Direccion General de Obras Pablicas y Desarrollo
Urbano se localizaron las siguientes obras referentes a alumbrado e iluminacion de los afios 2016, 2017 y 2018:

No. OBRA LUGAR
1 Rehabilitacion de Sistema de lluminacion en Colonia Centro Colonia Centro
Sustitucion de Sistema de lluminacion Colonia Guadalupe Hidalgo
€l Pedregal y San Pedro
Cholula
Rehabilitacion de Alumbrado Publico del Boulevard Ocoyoacac- Varias localidades
Santiago

Con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México,
pongo a su disposicion los expedientes unicos de las obras para su consulta en las oficinas que ocupa esta Direccion
General, ubicadas en Plaza de los Insurgentes no. 1, Colonia Centro Ocoyoacac, México, a efecto de que obtenga la
informacién que solicita.

Una vez realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Piblicas y Desarrolio

Urbano informo que NO se localizé el registro de obras y/o acciones de iluminacion y alumbrado publico para generar
eficiencia energética en los ejercicios fiscales de 2013, 2014 y 2015.

Informacién solicitada (extracto 6):

10. El nimero de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado publico

10:402. m.
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Informacién solicitada (extracto 6):

10. El nimero de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado publico
mediante proyectos de electrificacion durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

d
Q)

AB

‘ Respuesta: OCOYOAC

y NTAMTENTO COUSNTLC ONAL
Una vez realizada una busqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo S
Urbano informo que NO se localizo el registro de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar
el sistema de alumbrado piblico mediante proyectos de electrificacion.

Informacién solicitada (extracto 7):

11. El nimero de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar ol sistema de alumbrado publico
durante los aflos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.”

Respuesta:

Una vez realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano informo que NO se localizé el registro de solicitudes ciudadanas atendidas y concluidas para ampliar e sistoma
de alumbrado piiblico.

Informacién solicitada (extracto 8):

“V.- ADMINISTRACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO; 1. Se solicita Copia del contrato de prestacion de
servicios por concepto de suministro de energia eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento). 2. Se solicita
Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). 3. Se solicita Copia del
convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Publico “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

10:44 2. m.
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Informacién solicitada (extracto 7):

11. El nimero de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar ol sistema de alumbrado publico
durante los aflos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.”

Respuesta:

Una vez realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano informo que NO se localizé el registro de solicitudes ciudadanas atendidas y concluidas para ampliar e sistoma
de alumbrado piiblico.

Informacién solicitada (extracto 8):

“V.- ADMINISTRACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO; 1. Se solicita Copia del contrato de prestacion de
servicios por concepto de suministro de energia eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento). 2. Se solicita
Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). 3. Se solicita Copia del
convenio para recaudar ol Derecho de Alumbrado Publico “DAP” firmado entre la GFE y el municipio (ayuntamiento).
Asi como la recaudacién (monto) reportado por CFE al municipio de los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los
meses que van de 2019. 4. El listado y/o nimero de juicios y controversias promovidos por particulares en contra dol
municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Publico “DAP” durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y
los meses que van de 2019. 5. El listado y/o niimero de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento
(municipio) ante los particulares que reclamen el pago indebido el Derecho de Alumbrado Publico durante los afios
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019. 6. Las normas y lineamientos que el municipio

para operar y proporcionar el servicio de alumbrado publico municipal.”

Respuesta:
Una vez realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion General do Obras Piblicas y Desarrollo
Urbano informo que NO se localizo el registro referente a temas de Administracion del servicio de alumbrado pblico.

Asi mismo se manifiesta que no es competencia de la Direccion General do Obras Publicas y Desarrollo Urbano lo
relativo a temas de Administracion del servicio de Alumbrado Piblico.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

7

ARQ. ERICK MANUEL LOP 4
DIRECTOR GENERAL DE-OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

10:492. m.
02/08/2019
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